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DECLARACIÓN CAMARAL N° 661/2021-2022 

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 7 del artículo 160 de la Constitución Política del Estado, establece que entre las 
atribuciones de la Cámara de Senadores se encuentra el: "Reconocer honores públicos a quienes los 
merezcan por servicios eminentes al Estado." 

Que, la "Flota Cobija Ltda.", empresa de transporte familiar, creada por los esposos Mario Herrera 
Arancibia (+) y Delmira Torrico Pinto (+), que ha prestado servicios a la población pandina durante 
años. 

Que, en 1978 se importa de la República de Brasil la primera flota, con capacidad de 40 pasajeros para 
transitar la ruta Cobija — Porvenir, siendo denominada "Flota Cobija". Posteriormente extendería sus 
servicios a la localidad de Puerto Rico y Riberalta - Beni, siendo el pionero en el tránsito de ambas 
rutas. 

Que, actualmente, la empresa "Flota Cobija Ltda.", cuenta con diez flotas, que prestan servicios de 
transporte interprovincial e interdepartamental, con miras a ampliar sus rutas en beneficio de los 
usuarios de la región, registrado con el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1016029021. 

Senador proyectista: Julio Diego Romaña Galindo. 

POR TANTO: 

La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones establecidas por la Constitución Política del 
Estado y en aplicación del artículo 164 de su Reglamento General; 

DECLARA: 

Rendir un justo y merecido reconocimiento a la empresa "Flota Cobija Ltda." del Municipio de Cobija 
del Departamento de Pando, por el servicio de transporte interprovincial e interdepartamental, 
contribuyendo al progreso y desarrollo del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa Plurinacional 
de Bolivia, a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil veintidós. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Sen. Arldrónico Rodríguez Ledeznn 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 
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